
ACUSE	DE	PRESENTACIÓN	DE	COTIZACIÓN	A	TRAVÉS	DE	COMPRAS	MX
Fecha	y	hora	de	la	emisión	del	acuse:	7	de	febrero	de	2026	a	las	18:16

Datos	de	la	solicitud	de	cotización

Código	del	Expediente:	E-2026-00006751	
Código	de	la	solicitud	de	cotización:	RA-2026-00006600	
Dependencia	o	Entidad:	012NCG	-	INSTITUTO	NACIONAL	DE	CIENCIAS	MÉDICAS	Y	NUTRICIÓN	SALVADOR	ZUBIRÁN	
Unidad	Compradora:	012NCG001	-	SUBDIRECCION	DE	RECURSOS	MATERIALES	Y	SERVICIOS	GENERALES	
Nombre	de	la	solicitud	de	cotización:	SERVICO	DEL	SUMINISTRO	DE	ALIMENTOS	PARA	EL	PERSONAL	Y	PACIENTES	DEL	INSTITUTO	
Fecha	de	creación	de	la	solicitud	de	cotización:	3	de	febrero	de	2026	
Fecha	y	hora	límite	para	la	presentación	de	cotizaciones:	9	de	febrero	de	2026	a	las	10:00	
Responsable	de	la	captura:	José	Luis	López	
Tipo	de	proceso:	SOLICITUD	DE	COTIZACIÓN	ELECTRÓNICA	PARA	ADJUDICACIÓN	DIRECTA	
Tipo	de	ley:	LEY	DE	ADQUISICIONES,	ARRENDAMIENTOS	Y	SERVICIOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO	
Tipo	de	contratación:	ADQUISICIONES	
Carácter	del	proceso:	NACIONAL	
Año	del	ejercicio	presupuestal:	2026	
Contrato	Abierto:	Sí	
Plurianual:	No	

¿Compra	consolidada?:	No	

Datos	proporcionados	para	validación

Requerimientos	Legales-Administrativos

Número	de	requerimientos	solicitados:	10
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	10
Número	de	archivos:	10

Nombre Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

ESCRITO	DE	NO	ENCONTRARSE	EN	LOS	SUPUESTOS
DE	 LOS	 ARTÍCULOS	 71	 Y	 90	 ANTEPENÚLTIMO
PÁRRAFO	 DE	 LA	 LEY	 DE	 ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS	 Y	 SERVICIOS	 DEL	 SECTOR
PÚBLICO

18	C1	71y90	JV.pdf 527.5	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:47

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 DE	 OBLIGACIONES
FISCALES	EMITIDA	POR	EL	SAT 19	C2	SAT	JV.pdf 113.3	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:47

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 DE	 OBLIGACIONES
FISCALES	EN	MATERIA	DE	VIVIENDA	EMITIDA	POR	EL
INFONAVIT

20	C3	INF	JV.pdf 42.0	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:47

ACREDITAMIENTO	DE	LA	PERSONALIDAD	JURÍDICA 21	C4	APJ	JV.pdf 60.9	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:48

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 EN	 MATERIA	 DE
SEGURIDAD	SOCIAL 22	C5IMSS	JV.pdf 166.9	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:48

MANIFESTACIÓN	DE	NACIONALIDAD	MEXICANA	DEL
LICITANTE 23	C6	MNM	JV.pdf 606.9	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:48

MANIFIESTO	 DE	 INFORMACIÓN	 CONFIDENCIAL	 O
RESERVADA

24	C7	MIC	JV.pdf 561.0	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:48

MANIFIESTO	 QUE	 PARA	 LA	 FORMALIZACIÓN	 DEL
CONTRATO	 CORRESPONDIENTE	 NO	 EXISTE	 UN
CONFLICTO	DE	INTERÉS

25	C8	NCI	JV.pdf 609.7	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:49

MANIFIESTO	DE	MIPYMES	O	COPIA	DEL	DOCUMENTO
EXPEDIDO	POR	AUTORIDAD	COMPETENTE. 26	C9	EST	JV.pdf 559.0	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:49

DECLARACIÓN	 DE	 PERSONAS	 FÍSICAS	 O	 MORALES
NO	INHABILITADAS 27	C10	NI	JV.pdf 560.2	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:49



Requerimientos	Técnicos	(Criterio	de	evaluación:	BINARIO)

Número	de	requerimientos	solicitados:	10
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	10
Número	de	archivos:	17

Tipo	de	documento Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

¿	 PARA	 LOS	 INSUMOS	DE:	CARNE	DE	RES,	CERDO,
POLLO,	 AVES,	 PESCADOS,	 MARISCOS,	 LÁCTEOS,
HUEVO,	 EMBUTIDOS	 Y	 CARNES	 FRÍAS:	 PRESENTAR
ESCRITO(S)	ORIGINAL(ES)	EN	HOJA	MEMBRETADA	Y
FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL	 REPRESENTANTE	 LEGAL
DEL	ESTABLECIMIENTO	TIF	DE	DONDE	PROCEDAN	O
SE	 ELABORAN	 LOS	 PRODUCTOS	 QUE	 OFERTAN
(CÁRNICOS	DE	RES,	CERDO,	POLLO	Y	EMBUTIDOS),
DIRIGIDA	 AL	 INSTITUTO,	 EN	 EL	 QUE	 MANIFIESTEN
“BAJO	 PROTESTA	 DE	 DECIR	 VERDAD”	 SER
FABRICANTE	 O	 PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES
OFERTADOS	 Y	 QUE	 RESPALDAN	 LA	 PROPUESTA
TÉCNICA	QUE	LA	EMPRESA	PROVEEDORA	PRESENTA
ANTE	EL	INCMNSZ,	ASÍ	COMO,	QUE	GARANTIZAN	EL
ABASTO	SUFICIENTE	EN	CASO	DE	QUE	LA	EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADA.	PARA	EL	CASO
DE	 LÁCTEOS	 Y	 HUEVO,	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA
DEBERÁ	 PRESENTAR	 ESCRITO(S)	 ORIGINAL(ES)	 EN
HOJA	 MEMBRETADA	 Y	 FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL
REPRESENTANTE	 LEGAL	 DEL	 FABRICANTE	 O
PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES	 Y	 MARCAS	 QUE
OFERTE,	 DIRIGIDA	 AL	 INSTITUTO	 EN	 EL	 QUE
MANIFIESTEN	“BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD”
SER	 FABRICANTE	 O	 PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES
OFERTADOS	 Y	 QUE	 RESPALDAN	 LA	 PROPUESTA
TÉCNICA	QUE	LA	EMPRESA	PROVEEDORA	PRESENTA
ANTE	EL	INCMNSZ,	ASÍ	COMO,	QUE	GARANTIZAN	EL
ABASTO	SUFICIENTE,	EN	CASO	DE	QUE	LA	EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADA.

1	V1	CRTI	JV.pdf 50.9	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:50

¿	 PARA	 LOS	 GRUPOS:	 FRUTAS	 Y	 VERDURAS,	 PAN
FRESCO,	INDUSTRIALIZADO	Y	PRODUCTOS	DE	MAÍZ,
ABARROTES,	 PRODUCTOS	 CONGELADOS	 Y
HELADOS,	PRODUCTOS	CON	IVA	Y	PRODUCTOS	CON
IEPS:	 PRESENTAR	 ESCRITO(S)	 ORIGINAL(ES)	 EN
HOJA	 MEMBRETADA	 Y	 FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL
REPRESENTANTE	 LEGAL,	 DE	 APOYO	 SOLIDARIO
PROPORCIONADO	 POR	 EL	 FABRICANTE,
PRODUCTOR	 O	 DISTRIBUIDOR	 MAYORISTA
(VIGENTE),	 DIRIGIDA	 AL	 INCMNSZ	 EN	 EL	 QUE
MANIFIESTE(N)	 “BAJO	 PROTESTA	 DE	 DECIR
VERDAD”	RESPALDAR	LA	PROPUESTA	TÉCNICA	QUE
LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 PRESENTE	 ANTE	 EL
INCMNSZ	 Y	 QUE	 GARANTIZAN	 EL	 ABASTO
SUFICIENTE	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADO.

2	V2	ASDM	JV.pdf 6.5	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:50

PRESENTAR	 LOS	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS	 DE
POR	LO	MENOS	EL	25	%	DE	LOS	PRODUCTOS	QUE
CONFORMAN	 CADA	 UNO	 DE	 LOS	 SIGUIENTES
GRUPOS:	 A)	 GRUPO	 1.-	 CARNE	 DE	 RES,	 CERDO,
POLLO,	AVES,	PESCADOS	Y	MARISCOS.	B)	GRUPO	2.-
LÁCTEOS,	 HUEVO,	 EMBUTIDOS	 Y	 CARNES	 FRÍAS	 C)
GRUPO	3.-	FRUTAS	Y	VERDURAS	D)	GRUPO	4.-	PAN
FRESCO,	INDUSTRIALIZADO	Y	PRODUCTOS	DE	MAÍZ
E)	 GRUPO	 5.-	 ABARROTES	 (ÚNICAMENTE
PRODUCTOS	CONSIDERADOS	A	GRANEL).	F)	GRUPO
6.-	 PRODUCTOS	 CONGELADOS	 Y	 HELADOS	 EN	 EL
CASO	DE	ALIMENTOS	Y	BEBIDAS	NO	ALCOHÓLICAS
PREENVASADOS	 DEBEN	 CONTENER	 NO.	 DE	 LOTE,
MARCA,	 FECHA	 DE	 CADUCIDAD	 Y	 UNIDAD	 DE
PRESENTACIÓN,	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	 NORMA
MEXICANA	NMX-EC-17025-IMNC-2018.	LOS	ANÁLISIS
MICROBIOLÓGICOS	 DE	 LOS	 ALIMENTOS	 Y	 BEBIDAS
NO	 ALCOHÓLICAS	 DEBEN	 COINCIDIR	 CON	 LAS
MARCAS	 Y	 PRESENTACIONES	 OFERTADAS	 EN	 LA
PROPUESTA	 TÉCNICA.	 TODOS	 LOS	 ANÁLISIS
DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	DE	ENSAYO	ACREDITADO(S)	ANTE
LA	 ENTIDAD	 MEXICANA	 DE	 ACREDITACIÓN,	 A.C.
(E.M.A.)	 EN	 LA	 RAMA	 DE	 ALIMENTOS,	 DENTRO	 DE

12	N1	AMA	JV.pdf 22.0	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:51



LOS	ÚLTIMOS	DE	TRES	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA
DE	 SOLICITUD,	 ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA
ACREDITACIÓN	 VIGENTE	 DE	 DICHO	 LABORATORIO.
ESTE	 REQUISITO	 SE	 PUEDE	 ACREDITAR
PRESENTANDO	INDISTINTAMENTE	LOS	RESULTADOS
DE	 LOS	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS	 REALIZADOS
POR	 EL	 FABRICANTE	 O	 POR	 EL	 LABORATORIO
ACREDITADO	 ANTE	 LA	 EMA	 CONTRATADO	 POR	 LA
EMPRESA	PROVEEDORA	PARTICIPANTE.

PROPUESTA	TECNICA 17	AT	JV.pdf 19.8	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:51

LA	EMPRESA	PROVEEDORA	DEBERÁ	ACOMPAÑAR	A
SU	 PROPUESTA	 TÉCNICA	 LOS	 DOCUMENTOS
SIGUIENTES	 EN	 ORIGINAL	 O	 COPIA	 CERTIFICADA	 Y
COPIA	SIMPLE:	¿	AVISO	DE	FUNCIONAMIENTO	ANTE
LA	 SECRETARÍA	 DE	 SALUD,	 DEL	 ESTABLECIMIENTO
DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 (DE
DONDE	 SE	 ESTIBARÁN	 Y	 SE	 EMBARCARÁN	 LOS
VÍVERES	 PARA	 SU	DISTRIBUCIÓN	 EN	 EL	 INCMNSZ).
DEBE	 CONTENER	 LA	 CLAVE	 SCIAN	 431110
(COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 ABARROTES),
431121	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 CARNES
ROJAS),	 431122	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE
CARNE	 DE	 AVES),	 431123	 (COMERCIO	 AL	 POR
MAYOR	 DE	 PESCADOS	 Y	 MARISCOS),	 431130
(COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 FRUTAS	 Y
VERDURAS	FRESCAS),	,	431150	(COMERCIO	AL	POR
MAYOR	 DE	 SEMILLAS	 Y	 GRANOS	 ALIMENTICIOS,
ESPECIAS	Y	CHILES	SECOS),	431160	(COMERCIO	AL
POR	 MAYOR	 DE	 LECHE	 Y	 OTROS	 PRODUCTOS
LÁCTEOS),	 431170	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE
EMBUTIDOS)	 ¿	 NORMA	 OFICIAL	 MEXICANA	 NOM-
251-SSA1-2009,	 PRÁCTICAS	 DE	 HIGIENE	 PARA	 EL
PROCESO	 DE	 ALIMENTOS,	 BEBIDAS	 O
SUPLEMENTOS	 ALIMENTICIOS.	 ESCANEO	 DE	 LA
INSPECCIÓN	 SANITARIA	 Y	 MONITOREOS
AMBIENTALES	 DEL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 Y	 ACREDITA	 EN
LA	 PRIMERA	 VIÑETA	 DEL	 PRESENTE	 NUMERAL,	 EN
SU	CASO	DE	LAS	CÁMARAS	DE	REFRIGERACIÓN,	ASÍ
COMO	 DE	 LOS	 VEHÍCULOS	 DE	 REPARTO
SOLICITADOS,	DEBIENDO	CUMPLIR	CON	EL	100%	DE
DICHA	 NORMA.	 LOS	 INFORMES	 Y	 MONITOREOS
DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	ACREDITADO(S)	ANTE	LA	ENTIDAD
MEXICANA	 DE	 ACREDITACIÓN	 (E.M.A),	 DENTRO	 DE
LOS	ÚLTIMOS	3	(TRES)	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA
DEL	 ACTO	 DE	 PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE
PROPOSICIONES,	 Y	 SE	 DEBERÁ	 ACOMPAÑAR	 DE
COPIA	SIMPLE	DE	LA	ACREDITACIÓN	VIGENTE	ANTE
LA	EMA	DE	DICHO(S)	LABORATORIO(S).	¿	NOM-008-
ZOO-1994	 Y	 NOM-009-ZOO-1994.	 PRESENTAR
ESCANEO	DEL	ORIGINAL	O	 COPIA	 CERTIFICADA	DE
LA	 CONSTANCIA	 EXPEDIDA	 AL	 ESTABLECIMIENTO
CON	 CERTIFICACIÓN	 TIPO	 INSPECCIÓN	 FEDERAL
“TIF”	 VIGENTE,	 DEL	 ORIGEN	 DE	 LOS	 CÁRNICOS
(RES,	CERDO	Y	POLLO)	Y	EMBUTIDOS,	CON	LA	CUAL
SE	ACREDITE	QUE	LA	ACTIVIDAD	CERTIFICADA	DEL
ESTABLECIMIENTO	ES	PARA	EL	CORTE	O	DESHUESE
DE	BOVINO,	PORCINO	Y	POLLO,

5	V5	TIF	JV.pdf,	3	V3	AF	JV.pdf,	4	V4	ASMA	JV.pdf 218.4	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:53

LA	EMPRESA	PROVEEDORA,	DE	CONFORMIDAD	CON
LO	DISPUESTO	EN	LOS	ARTÍCULOS	7,	10	FRACCIÓN

IV,	62	Y	64	DE	LA	LEY	DE	INFRAESTRUCTURA	DE	LA
CALIDAD,	 DEBERÁN	 PRESENTAR	 CERTIFICADO	 DE
LAS	 NORMAS	 SIGUIENTES,	 EMITIDOS	 PARA
PROCESOS	 DE	 ALIMENTOS:	 ¿	 NORMA	 MEXICANA
NMX-CC-9001-IMNC-2015/ISO	9001:2015,	SISTEMAS
DE	GESTIÓN	DE	LA	CALIDAD.	PRESENTAR	ESCANEO
DEL	 ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO	 VIGENTE,
CORRESPONDIENTE	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 EXPEDIDO	 POR
UN	 ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN	 ACREDITADO
ANTE	 LA	 EMA,	 COMO	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN	 DE	 SISTEMAS	 DE	 GESTIÓN	 DE
CALIDAD,	EN	EL	SECTOR	03	Ó	30;	EL	ALCANCE	DEL
CERTIFICADO	 OTORGADO	 A	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA,	 DEBERÁ	 ESTAR	 RELACIONADO	 CON



LA	COMPRA-VENTA,	LOGÍSTICA	Y	DISTRIBUCIÓN	DE
PRODUCTOS	 ALIMENTICIOS	 (PERECEDEROS	 Y	 NO
PERECEDEROS).	 ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA
ACREDITACIÓN	 VIGENTE	 ANTE	 LA	 E.M.A.	 DEL
ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN.	 ¿	 NORMA
MEXICANA	 NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-
2019/ISO	22000:2018,	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	DE	LA
INOCUIDAD	 DE	 LOS	 ALIMENTOS.	 PRESENTAR
ESCANEO	 DEL	 ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO
VIGENTE,	CORRESPONDIENTE	AL	ESTABLECIMIENTO
DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,
EXPEDIDO	POR	UN	ORGANISMO	DE	CERTIFICACIÓN
ACREDITADO	 ANTE	 LA	 E.M.A.,	 COMO	 ORGANISMO
DE	CERTIFICACIÓN	DE	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	DE	LA
INOCUIDAD	DE	LOS	ALIMENTOS,	EN	LA	CATEGORÍA/
CLÚSTER	 F/FI;	 EL	 ALCANCE	 DEL	 CERTIFICADO
OTORGADO	 AL	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 DEBERÁ
ESTAR	 RELACIONADO	 CON	 LA	 COMPRA-VENTA,
LOGÍSTICA	 Y	 DISTRIBUCIÓN	 DE	 PRODUCTOS
ALIMENTICIOS	(PERECEDEROS	Y	NO	PERECEDEROS).
ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA	 ACREDITACIÓN
VIGENTE	 ANTE	 LA	 E.M.A.	 DEL	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN.	 ¿	 NORMA	 MEXICANA	 NMX-SAA-
14001-IMNC-2015/ISO	 14001:2015,	 SISTEMAS	 DE
GESTIÓN	 AMBIENTAL.	 PRESENTAR	 ESCANEO	 DEL
ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO	 VIGENTE,
CORRESPONDIENTE	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,	 EXPEDIDO	 POR
UN	 ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN	 ACREDITADO
ANTE	 LA	 E.M.A.,	 COMO	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN	 DE	 SISTEMAS	 DE	 GESTIÓN
AMBIENTAL	 EN	 EL	 SECTOR	 03	 Ó	 30;	 EL	 ALCANCE
DEL

6	V6	SGC	JV.pdf,	7	V7	SGI	JV.pdf,	9	V9	SGSST	JV.pdf,
8	V8	SGA	 JV.pdf,	 11	V11	CA	 JV.pdf,	 10	V10	HACCP
JV.pdf

25.8	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:55

3.	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	DEBERÁ	 PRESENTAR
LOS	 RESULTADOS	 DE	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS
(ORGANISMOS	 COLIFORMES	 TOTALES	 Y
COLIFORMES	 FECALES)	 Y	 QUÍMICOS	 (CLORO
RESIDUAL	LIBRE)	DEL	AGUA	DE	LA	LLAVE,	FILTRO	Y
CISTERNA,	 QUE	 CUMPLAN	 CON	 LOS	 LÍMITES
PERMISIBLES	 ESTABLECIDOS	 EN	 LA	 MODIFICACIÓN
A	 LA	 NOM-127-SSA1-1994	 Y/O	 EN	 LA	 NOM-201-
SSA1-2015;	ASÍ	COMO,	ANÁLISIS	MICROBIOLÓGICOS
DE	SUPERFICIES	INERTES	REALIZADOS	AL	EQUIPO	Y
UTENSILIOS	 QUE	 SE	 ENCUENTRAN	 EN	 CONTACTO
DIRECTO	 CON	 LOS	 ALIMENTOS,	 POR	 EJEMPLO:
TABLA	 DE	 PICAR,	 MESA	 DE	 TRABAJO,	 TARA,
UTENSILIOS,	ETC.	(PRESENTANDO	POR	LO	MENOS	5
SUPERFICIES	 INERTES),	 LO	 ANTERIOR,	 DEBERÁ
CORRESPONDER	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,	 DICHOS
ANÁLISIS	 DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	 DE	 ENSAYO	 ACREDITADO(S)	 POR
LA	 EMA,	 DENTRO	 DE	 LOS	 ÚLTIMOS	 TRES	 MESES
PREVIOS	 A	 LA	 FECHA	 DE	 SOLICITUD,	 ANEXANDO
COPIA	SIMPLE	DE	LA	ACREDITACIÓN	VIGENTE	ANTE
LA	EMA.

14	N3	AASI	JV.pdf 75.6	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:55

2.	AL	PERSONAL	ASIGNADO	PARA	LA	PREPARACIÓN,
ENTREGA	Y	DISTRIBUCIÓN	DE	LOS	PRODUCTOS	EN
EL	 INSTITUTO,	 PRESENTAR	 LOS	 RESULTADOS	 DE
ESTUDIOS	 CLÍNICOS,	 REALIZADOS	 POR	 UN
LABORATORIO	CLÍNICO	ACREDITADO	ANTE	LA	EMA,
QUE	 INCLUYAN:	 EXUDADO	 FARÍNGEO,
COPROPARASITOSCÓPICO	 EN	 SERIE	 DE	 TRES,

QUÍMICA	 SANGUÍNEA	 DE	 12	 ELEMENTOS,
REACCIONES	 FEBRILES,	 BIOMETRÍA	 HEMÁTICA	 Y
LECHO	 UNGUEAL,	 DENTRO	 DE	 LOS	 ÚLTIMOS	 TRES
MESES	 PREVIOS	 A	 LA	 FECHA	 DEL	 ACTO	 DE
PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE	 PROPOSICIONES,
ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA	 ACREDITACIÓN
VIGENTE	 DE	 DICHO	 LABORATORIO.	 LOS	 ANÁLISIS
CLÍNICOS	DEBERÁN	REFLEJAR	QUE	EL	PERSONAL	SE
ENCUENTRA	 LIBRE	 DE	 ENFERMEDADES
INFECTOCONTAGIOSAS.

13	N2	PER	JV.pdf 107.0	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:56

4.	 PRESENTAR	 CONTRATO	 CELEBRADO	 ENTRE	 LA
EMPRESA	 PROVEEDORA	 Y	 UNA	 EMPRESA
AUTORIZADA	POR	LA	SECRETARÍA	DE	SALUD	PARA
PROPORCIONAR	 EL	 SERVICIO	 DE	 CONTROL	 DE



PROPORCIONAR	 EL	 SERVICIO	 DE	 CONTROL	 DE
PLAGAS,	 CON	 PROGRAMA	 CALENDARIZADO
MENSUALMENTE	 PARA	 EL	 AÑO	 2026,	 ASÍ	 COMO
PRESENTAR	 LAS	 FACTURAS	 Y	 CERTIFICADOS	 DE
APLICACIÓN	 DEL	 SERVICIO	 CORRESPONDIENTE	 A
LOS	ÚLTIMOS	SEIS	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA	DEL
ACTO	 DE	 PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE
PROPOSICIONES	 CORRESPONDIENTE	 AL
ESTABLECIMIENTO	 DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA,	 ASÍ	 COMO	 A	 TODO	 EL	 PARQUE
VEHICULAR	 QUE	 ACREDITA	 EN	 SU	 PROPUESTA
TÉCNICA,	 CELEBRADO	 CON	 UNA	 EMPRESA
AUTORIZADA	POR	LA	SECRETARÍA	DE	SALUD	PARA
PROPORCIONAR	 DICHO	 SERVICIO,	 ADJUNTANDO
COPIA	 SIMPLE	 DE	 LOS	 REGISTROS	 SANITARIOS	 DE
LOS	PRODUCTOS	QUÍMICOS	AUTORIZADOS	POR	 LA
COFEPRIS	O	CICOPLAFEST	Y	LA	LICENCIA	SANITARIA
DE	 LA	 EMPRESA	 PRESTADORA	 DEL	 SERVICIO,	 CON
BASE	AL	NUMERAL	5.10	CONTROL	DE	PLAGAS	DE	LA
NOM-251-SSA1-2009	“PRÁCTICAS	DE	HIGIENE	PARA
EL	 PROCESO	 DE	 ALIMENTOS,	 BEBIDAS	 O
SUPLEMENTOS	ALIMENTICIOS”.

15	N4	FU	JV.pdf 120.5	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:57

DEBERÁ	DE	CONTAR	CON	VEHÍCULOS	APROPIADOS
Y	 DE	 USO	 EXCLUSIVO	 PARA	 EL	 SUMINISTRO	 DE
ALIMENTOS	 LOS	 CUALES	 CUENTEN	 CON	 CÁMARAS
DE	REFRIGERACIÓN	(UNIDADES	TERMOKING)	O	CON
CAJA	SECA	DE	ACUERDO	AL	GRUPO,

16	AVEH	JV.pdf 127.9	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:57

Requerimientos	Económicos	(Tipo	anexo)

Número	de	requerimientos	solicitados:	2
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	2
Número	de	archivos:	2

Tipo	de	documento Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

COTIZACIÓN 28	PE	COT	JV.pdf 28.0	MB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:58

COTIZACIÓN	EN	EXCEL 29	PE	COT	JV.xlsx 79.5	KB 7	de	febrero	de	2026	a	las	17:58

Requerimientos	Económicos	(Contrato	Abierto	/	Monto)

Número	de	requerimientos	solicitados:	1
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	1

Num. Clave	CUCoP Descripción
detallada

Unidad	de
Medida Monto	Mínimo Monto	Máximo Precio	unitario Importe	total

sin	impuestos
Importe	total
con	impuestos

1 22104-0001

SERVICO	 DEL
SUMINISTRO	 DE
ALIMENTOS
PARA	 EL

PERSONAL	 Y
PACIENTES	 DEL
INSTITUTO

SERVICIO $		

28,356,699.65

$		

56,713,399.30

$		

40,193,603.28

$		

40,193,603.28

$		

40,517,726.63

Nombre	o	Razón	Social:	ABASTOS	Y	DISTRIBUCIONES	INSTITUCIONALES	SA	DE	CV

Nombre	del	firmante:	ABASTOS	Y	DISTRIBUCIONES	INSTITUCIONALES	SA	DE	CV

RFC:	ADI991022KX2

Al	firmar	de	manera	electrónica	el	firmante	confirma	haber	revisado	y	aprobado	la	información	contenida	en	la	solicitud	de	cotización:	

Asimismo,	acepta	que	en	caso	de	que	los	archivos	electrónicos	de	la	solicitud	de	cotización	y/o	demás	información	no	puedan	abrirse	por	contener
algún	virus	informático	o	por	cualquier	causa	ajena	a	la	dependencia	o	entidad,	se	tendrán	como	no	presentada.

Firma	(Cadena	de	firma	electrónica)



BDWp05z7oqEWcbjmWWBzdR7lrE7Vrklmr2W5J+gpt8oFTRnrNMJlP59mgypPSg+f9tAhs75MGJfLv/4FaoClxtJmncPr585QRBGS9h+sy6ovlKeFQvG0lg2w954UZtGgb8LYl4SbuW51gRry76c41dyuMkf7/E4wp/kVrHHykjJr
9sPut1PiIH34KkexCxLzS5xzFu9mznoxUU4RuT9EJyuL2kF1IHwiBNdErTIK1LEj5787B35+aXeNdZoN/c1+1hKZiKbKO0aUExd5yi6lGxNrlgX1YEdVlAxc9/zb3EBGv95TlqYPlEh4JNYVMI2a5Tt6byA8r7m8jcmSCGnJBw==
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ACUSE	DE	PRESENTACIÓN	DE	COTIZACIÓN	A	TRAVÉS	DE	COMPRAS	MX
Fecha	y	hora	de	la	emisión	del	acuse:	7	de	febrero	de	2026	a	las	00:13

Datos	de	la	solicitud	de	cotización

Código	del	Expediente:	E-2026-00006751	
Código	de	la	solicitud	de	cotización:	RA-2026-00006600	
Dependencia	o	Entidad:	012NCG	-	INSTITUTO	NACIONAL	DE	CIENCIAS	MÉDICAS	Y	NUTRICIÓN	SALVADOR	ZUBIRÁN	
Unidad	Compradora:	012NCG001	-	SUBDIRECCION	DE	RECURSOS	MATERIALES	Y	SERVICIOS	GENERALES	
Nombre	de	la	solicitud	de	cotización:	SERVICO	DEL	SUMINISTRO	DE	ALIMENTOS	PARA	EL	PERSONAL	Y	PACIENTES	DEL	INSTITUTO	
Fecha	de	creación	de	la	solicitud	de	cotización:	3	de	febrero	de	2026	
Fecha	y	hora	límite	para	la	presentación	de	cotizaciones:	9	de	febrero	de	2026	a	las	10:00	
Responsable	de	la	captura:	José	Luis	López	
Tipo	de	proceso:	SOLICITUD	DE	COTIZACIÓN	ELECTRÓNICA	PARA	ADJUDICACIÓN	DIRECTA	
Tipo	de	ley:	LEY	DE	ADQUISICIONES,	ARRENDAMIENTOS	Y	SERVICIOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO	
Tipo	de	contratación:	ADQUISICIONES	
Carácter	del	proceso:	NACIONAL	
Año	del	ejercicio	presupuestal:	2026	
Contrato	Abierto:	Sí	
Plurianual:	No	

¿Compra	consolidada?:	No	

Datos	proporcionados	para	validación

Requerimientos	Legales-Administrativos

Número	de	requerimientos	solicitados:	10
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	10
Número	de	archivos:	10

Nombre Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

ESCRITO	DE	NO	ENCONTRARSE	EN	LOS	SUPUESTOS
DE	 LOS	 ARTÍCULOS	 71	 Y	 90	 ANTEPENÚLTIMO
PÁRRAFO	 DE	 LA	 LEY	 DE	 ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS	 Y	 SERVICIOS	 DEL	 SECTOR
PÚBLICO

1	71	Y	90.pdf 210.2	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:12

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 DE	 OBLIGACIONES
FISCALES	EMITIDA	POR	EL	SAT 2	OPINION	SAT.pdf 85.6	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:12

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 DE	 OBLIGACIONES
FISCALES	EN	MATERIA	DE	VIVIENDA	EMITIDA	POR	EL
INFONAVIT

3	OPINION	INF.pdf 15.4	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:13

ACREDITAMIENTO	DE	LA	PERSONALIDAD	JURÍDICA 4	PERSONALIDAD.pdf 218.0	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:13

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 EN	 MATERIA	 DE
SEGURIDAD	SOCIAL 5	OPINION	IMSS.pdf 763.5	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:13

MANIFESTACIÓN	DE	NACIONALIDAD	MEXICANA	DEL
LICITANTE 6	NACIONALIDAD.pdf 211.3	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:13

MANIFIESTO	 DE	 INFORMACIÓN	 CONFIDENCIAL	 O
RESERVADA

7	INFORMACION	C.pdf 212.2	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:13

MANIFIESTO	 QUE	 PARA	 LA	 FORMALIZACIÓN	 DEL
CONTRATO	 CORRESPONDIENTE	 NO	 EXISTE	 UN
CONFLICTO	DE	INTERÉS

8	CONFLICTO	INT.pdf 211.3	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:13

MANIFIESTO	DE	MIPYMES	O	COPIA	DEL	DOCUMENTO
EXPEDIDO	POR	AUTORIDAD	COMPETENTE. 9	MYPYMES.pdf 209.8	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:14

DECLARACIÓN	 DE	 PERSONAS	 FÍSICAS	 O	 MORALES
NO	INHABILITADAS 10	INHABILITA.pdf 212.0	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:14



Requerimientos	Técnicos	(Criterio	de	evaluación:	BINARIO)

Número	de	requerimientos	solicitados:	10
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	10
Número	de	archivos:	10

Tipo	de	documento Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

¿	 PARA	 LOS	 INSUMOS	DE:	CARNE	DE	RES,	CERDO,
POLLO,	 AVES,	 PESCADOS,	 MARISCOS,	 LÁCTEOS,
HUEVO,	 EMBUTIDOS	 Y	 CARNES	 FRÍAS:	 PRESENTAR
ESCRITO(S)	ORIGINAL(ES)	EN	HOJA	MEMBRETADA	Y
FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL	 REPRESENTANTE	 LEGAL
DEL	ESTABLECIMIENTO	TIF	DE	DONDE	PROCEDAN	O
SE	 ELABORAN	 LOS	 PRODUCTOS	 QUE	 OFERTAN
(CÁRNICOS	DE	RES,	CERDO,	POLLO	Y	EMBUTIDOS),
DIRIGIDA	 AL	 INSTITUTO,	 EN	 EL	 QUE	 MANIFIESTEN
“BAJO	 PROTESTA	 DE	 DECIR	 VERDAD”	 SER
FABRICANTE	 O	 PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES
OFERTADOS	 Y	 QUE	 RESPALDAN	 LA	 PROPUESTA
TÉCNICA	QUE	LA	EMPRESA	PROVEEDORA	PRESENTA
ANTE	EL	INCMNSZ,	ASÍ	COMO,	QUE	GARANTIZAN	EL
ABASTO	SUFICIENTE	EN	CASO	DE	QUE	LA	EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADA.	PARA	EL	CASO
DE	 LÁCTEOS	 Y	 HUEVO,	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA
DEBERÁ	 PRESENTAR	 ESCRITO(S)	 ORIGINAL(ES)	 EN
HOJA	 MEMBRETADA	 Y	 FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL
REPRESENTANTE	 LEGAL	 DEL	 FABRICANTE	 O
PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES	 Y	 MARCAS	 QUE
OFERTE,	 DIRIGIDA	 AL	 INSTITUTO	 EN	 EL	 QUE
MANIFIESTEN	“BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD”
SER	 FABRICANTE	 O	 PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES
OFERTADOS	 Y	 QUE	 RESPALDAN	 LA	 PROPUESTA
TÉCNICA	QUE	LA	EMPRESA	PROVEEDORA	PRESENTA
ANTE	EL	INCMNSZ,	ASÍ	COMO,	QUE	GARANTIZAN	EL
ABASTO	SUFICIENTE,	EN	CASO	DE	QUE	LA	EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADA.

1	E	CARNICOS.pdf 212.0	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:14

¿	 PARA	 LOS	 GRUPOS:	 FRUTAS	 Y	 VERDURAS,	 PAN
FRESCO,	INDUSTRIALIZADO	Y	PRODUCTOS	DE	MAÍZ,
ABARROTES,	 PRODUCTOS	 CONGELADOS	 Y
HELADOS,	PRODUCTOS	CON	IVA	Y	PRODUCTOS	CON
IEPS:	 PRESENTAR	 ESCRITO(S)	 ORIGINAL(ES)	 EN
HOJA	 MEMBRETADA	 Y	 FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL
REPRESENTANTE	 LEGAL,	 DE	 APOYO	 SOLIDARIO
PROPORCIONADO	 POR	 EL	 FABRICANTE,
PRODUCTOR	 O	 DISTRIBUIDOR	 MAYORISTA
(VIGENTE),	 DIRIGIDA	 AL	 INCMNSZ	 EN	 EL	 QUE
MANIFIESTE(N)	 “BAJO	 PROTESTA	 DE	 DECIR
VERDAD”	RESPALDAR	LA	PROPUESTA	TÉCNICA	QUE
LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 PRESENTE	 ANTE	 EL
INCMNSZ	 Y	 QUE	 GARANTIZAN	 EL	 ABASTO
SUFICIENTE	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADO.

2	E	FRUTAS.pdf 218.7	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:14

PRESENTAR	 LOS	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS	 DE
POR	LO	MENOS	EL	25	%	DE	LOS	PRODUCTOS	QUE
CONFORMAN	 CADA	 UNO	 DE	 LOS	 SIGUIENTES
GRUPOS:	 A)	 GRUPO	 1.-	 CARNE	 DE	 RES,	 CERDO,
POLLO,	AVES,	PESCADOS	Y	MARISCOS.	B)	GRUPO	2.-
LÁCTEOS,	 HUEVO,	 EMBUTIDOS	 Y	 CARNES	 FRÍAS	 C)
GRUPO	3.-	FRUTAS	Y	VERDURAS	D)	GRUPO	4.-	PAN
FRESCO,	INDUSTRIALIZADO	Y	PRODUCTOS	DE	MAÍZ
E)	 GRUPO	 5.-	 ABARROTES	 (ÚNICAMENTE
PRODUCTOS	CONSIDERADOS	A	GRANEL).	F)	GRUPO
6.-	 PRODUCTOS	 CONGELADOS	 Y	 HELADOS	 EN	 EL
CASO	DE	ALIMENTOS	Y	BEBIDAS	NO	ALCOHÓLICAS
PREENVASADOS	 DEBEN	 CONTENER	 NO.	 DE	 LOTE,
MARCA,	 FECHA	 DE	 CADUCIDAD	 Y	 UNIDAD	 DE
PRESENTACIÓN,	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	 NORMA
MEXICANA	NMX-EC-17025-IMNC-2018.	LOS	ANÁLISIS
MICROBIOLÓGICOS	 DE	 LOS	 ALIMENTOS	 Y	 BEBIDAS
NO	 ALCOHÓLICAS	 DEBEN	 COINCIDIR	 CON	 LAS
MARCAS	 Y	 PRESENTACIONES	 OFERTADAS	 EN	 LA
PROPUESTA	 TÉCNICA.	 TODOS	 LOS	 ANÁLISIS
DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	DE	ENSAYO	ACREDITADO(S)	ANTE
LA	 ENTIDAD	 MEXICANA	 DE	 ACREDITACIÓN,	 A.C.
(E.M.A.)	 EN	 LA	 RAMA	 DE	 ALIMENTOS,	 DENTRO	 DE

3	ANL	ALIM.pdf 219.5	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:14



LOS	ÚLTIMOS	DE	TRES	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA
DE	 SOLICITUD,	 ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA
ACREDITACIÓN	 VIGENTE	 DE	 DICHO	 LABORATORIO.
ESTE	 REQUISITO	 SE	 PUEDE	 ACREDITAR
PRESENTANDO	INDISTINTAMENTE	LOS	RESULTADOS
DE	 LOS	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS	 REALIZADOS
POR	 EL	 FABRICANTE	 O	 POR	 EL	 LABORATORIO
ACREDITADO	 ANTE	 LA	 EMA	 CONTRATADO	 POR	 LA
EMPRESA	PROVEEDORA	PARTICIPANTE.

PROPUESTA	TECNICA 4	ANEXO	TECN.pdf 496.4	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:15

LA	EMPRESA	PROVEEDORA	DEBERÁ	ACOMPAÑAR	A
SU	 PROPUESTA	 TÉCNICA	 LOS	 DOCUMENTOS
SIGUIENTES	 EN	 ORIGINAL	 O	 COPIA	 CERTIFICADA	 Y
COPIA	SIMPLE:	¿	AVISO	DE	FUNCIONAMIENTO	ANTE
LA	 SECRETARÍA	 DE	 SALUD,	 DEL	 ESTABLECIMIENTO
DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 (DE
DONDE	 SE	 ESTIBARÁN	 Y	 SE	 EMBARCARÁN	 LOS
VÍVERES	 PARA	 SU	DISTRIBUCIÓN	 EN	 EL	 INCMNSZ).
DEBE	 CONTENER	 LA	 CLAVE	 SCIAN	 431110
(COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 ABARROTES),
431121	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 CARNES
ROJAS),	 431122	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE
CARNE	 DE	 AVES),	 431123	 (COMERCIO	 AL	 POR
MAYOR	 DE	 PESCADOS	 Y	 MARISCOS),	 431130
(COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 FRUTAS	 Y
VERDURAS	FRESCAS),	,	431150	(COMERCIO	AL	POR
MAYOR	 DE	 SEMILLAS	 Y	 GRANOS	 ALIMENTICIOS,
ESPECIAS	Y	CHILES	SECOS),	431160	(COMERCIO	AL
POR	 MAYOR	 DE	 LECHE	 Y	 OTROS	 PRODUCTOS
LÁCTEOS),	 431170	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE
EMBUTIDOS)	 ¿	 NORMA	 OFICIAL	 MEXICANA	 NOM-
251-SSA1-2009,	 PRÁCTICAS	 DE	 HIGIENE	 PARA	 EL
PROCESO	 DE	 ALIMENTOS,	 BEBIDAS	 O
SUPLEMENTOS	 ALIMENTICIOS.	 ESCANEO	 DE	 LA
INSPECCIÓN	 SANITARIA	 Y	 MONITOREOS
AMBIENTALES	 DEL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 Y	 ACREDITA	 EN
LA	 PRIMERA	 VIÑETA	 DEL	 PRESENTE	 NUMERAL,	 EN
SU	CASO	DE	LAS	CÁMARAS	DE	REFRIGERACIÓN,	ASÍ
COMO	 DE	 LOS	 VEHÍCULOS	 DE	 REPARTO
SOLICITADOS,	DEBIENDO	CUMPLIR	CON	EL	100%	DE
DICHA	 NORMA.	 LOS	 INFORMES	 Y	 MONITOREOS
DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	ACREDITADO(S)	ANTE	LA	ENTIDAD
MEXICANA	 DE	 ACREDITACIÓN	 (E.M.A),	 DENTRO	 DE
LOS	ÚLTIMOS	3	(TRES)	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA
DEL	 ACTO	 DE	 PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE
PROPOSICIONES,	 Y	 SE	 DEBERÁ	 ACOMPAÑAR	 DE
COPIA	SIMPLE	DE	LA	ACREDITACIÓN	VIGENTE	ANTE
LA	EMA	DE	DICHO(S)	LABORATORIO(S).	¿	NOM-008-
ZOO-1994	 Y	 NOM-009-ZOO-1994.	 PRESENTAR
ESCANEO	DEL	ORIGINAL	O	 COPIA	 CERTIFICADA	DE
LA	 CONSTANCIA	 EXPEDIDA	 AL	 ESTABLECIMIENTO
CON	 CERTIFICACIÓN	 TIPO	 INSPECCIÓN	 FEDERAL
“TIF”	 VIGENTE,	 DEL	 ORIGEN	 DE	 LOS	 CÁRNICOS
(RES,	CERDO	Y	POLLO)	Y	EMBUTIDOS,	CON	LA	CUAL
SE	ACREDITE	QUE	LA	ACTIVIDAD	CERTIFICADA	DEL
ESTABLECIMIENTO	ES	PARA	EL	CORTE	O	DESHUESE
DE	BOVINO,	PORCINO	Y	POLLO,

5	AVISO.pdf 243.1	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:15

LA	EMPRESA	PROVEEDORA,	DE	CONFORMIDAD	CON
LO	DISPUESTO	EN	LOS	ARTÍCULOS	7,	10	FRACCIÓN

IV,	62	Y	64	DE	LA	LEY	DE	INFRAESTRUCTURA	DE	LA
CALIDAD,	 DEBERÁN	 PRESENTAR	 CERTIFICADO	 DE
LAS	 NORMAS	 SIGUIENTES,	 EMITIDOS	 PARA
PROCESOS	 DE	 ALIMENTOS:	 ¿	 NORMA	 MEXICANA
NMX-CC-9001-IMNC-2015/ISO	9001:2015,	SISTEMAS
DE	GESTIÓN	DE	LA	CALIDAD.	PRESENTAR	ESCANEO
DEL	 ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO	 VIGENTE,
CORRESPONDIENTE	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 EXPEDIDO	 POR
UN	 ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN	 ACREDITADO
ANTE	 LA	 EMA,	 COMO	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN	 DE	 SISTEMAS	 DE	 GESTIÓN	 DE
CALIDAD,	EN	EL	SECTOR	03	Ó	30;	EL	ALCANCE	DEL
CERTIFICADO	 OTORGADO	 A	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA,	 DEBERÁ	 ESTAR	 RELACIONADO	 CON



LA	COMPRA-VENTA,	LOGÍSTICA	Y	DISTRIBUCIÓN	DE
PRODUCTOS	 ALIMENTICIOS	 (PERECEDEROS	 Y	 NO
PERECEDEROS).	 ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA
ACREDITACIÓN	 VIGENTE	 ANTE	 LA	 E.M.A.	 DEL
ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN.	 ¿	 NORMA
MEXICANA	 NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-
2019/ISO	22000:2018,	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	DE	LA
INOCUIDAD	 DE	 LOS	 ALIMENTOS.	 PRESENTAR
ESCANEO	 DEL	 ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO
VIGENTE,	CORRESPONDIENTE	AL	ESTABLECIMIENTO
DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,
EXPEDIDO	POR	UN	ORGANISMO	DE	CERTIFICACIÓN
ACREDITADO	 ANTE	 LA	 E.M.A.,	 COMO	 ORGANISMO
DE	CERTIFICACIÓN	DE	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	DE	LA
INOCUIDAD	DE	LOS	ALIMENTOS,	EN	LA	CATEGORÍA/
CLÚSTER	 F/FI;	 EL	 ALCANCE	 DEL	 CERTIFICADO
OTORGADO	 AL	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 DEBERÁ
ESTAR	 RELACIONADO	 CON	 LA	 COMPRA-VENTA,
LOGÍSTICA	 Y	 DISTRIBUCIÓN	 DE	 PRODUCTOS
ALIMENTICIOS	(PERECEDEROS	Y	NO	PERECEDEROS).
ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA	 ACREDITACIÓN
VIGENTE	 ANTE	 LA	 E.M.A.	 DEL	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN.	 ¿	 NORMA	 MEXICANA	 NMX-SAA-
14001-IMNC-2015/ISO	 14001:2015,	 SISTEMAS	 DE
GESTIÓN	 AMBIENTAL.	 PRESENTAR	 ESCANEO	 DEL
ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO	 VIGENTE,
CORRESPONDIENTE	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,	 EXPEDIDO	 POR
UN	 ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN	 ACREDITADO
ANTE	 LA	 E.M.A.,	 COMO	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN	 DE	 SISTEMAS	 DE	 GESTIÓN
AMBIENTAL	 EN	 EL	 SECTOR	 03	 Ó	 30;	 EL	 ALCANCE
DEL

6	E	NORMAS.pdf 221.7	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:15

3.	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	DEBERÁ	 PRESENTAR
LOS	 RESULTADOS	 DE	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS
(ORGANISMOS	 COLIFORMES	 TOTALES	 Y
COLIFORMES	 FECALES)	 Y	 QUÍMICOS	 (CLORO
RESIDUAL	LIBRE)	DEL	AGUA	DE	LA	LLAVE,	FILTRO	Y
CISTERNA,	 QUE	 CUMPLAN	 CON	 LOS	 LÍMITES
PERMISIBLES	 ESTABLECIDOS	 EN	 LA	 MODIFICACIÓN
A	 LA	 NOM-127-SSA1-1994	 Y/O	 EN	 LA	 NOM-201-
SSA1-2015;	ASÍ	COMO,	ANÁLISIS	MICROBIOLÓGICOS
DE	SUPERFICIES	INERTES	REALIZADOS	AL	EQUIPO	Y
UTENSILIOS	 QUE	 SE	 ENCUENTRAN	 EN	 CONTACTO
DIRECTO	 CON	 LOS	 ALIMENTOS,	 POR	 EJEMPLO:
TABLA	 DE	 PICAR,	 MESA	 DE	 TRABAJO,	 TARA,
UTENSILIOS,	ETC.	(PRESENTANDO	POR	LO	MENOS	5
SUPERFICIES	 INERTES),	 LO	 ANTERIOR,	 DEBERÁ
CORRESPONDER	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,	 DICHOS
ANÁLISIS	 DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	 DE	 ENSAYO	 ACREDITADO(S)	 POR
LA	 EMA,	 DENTRO	 DE	 LOS	 ÚLTIMOS	 TRES	 MESES
PREVIOS	 A	 LA	 FECHA	 DE	 SOLICITUD,	 ANEXANDO
COPIA	SIMPLE	DE	LA	ACREDITACIÓN	VIGENTE	ANTE
LA	EMA.

7	ANL	AGUA.pdf 240.8	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:15

2.	AL	PERSONAL	ASIGNADO	PARA	LA	PREPARACIÓN,
ENTREGA	Y	DISTRIBUCIÓN	DE	LOS	PRODUCTOS	EN
EL	 INSTITUTO,	 PRESENTAR	 LOS	 RESULTADOS	 DE
ESTUDIOS	 CLÍNICOS,	 REALIZADOS	 POR	 UN
LABORATORIO	CLÍNICO	ACREDITADO	ANTE	LA	EMA,
QUE	 INCLUYAN:	 EXUDADO	 FARÍNGEO,
COPROPARASITOSCÓPICO	 EN	 SERIE	 DE	 TRES,

QUÍMICA	 SANGUÍNEA	 DE	 12	 ELEMENTOS,
REACCIONES	 FEBRILES,	 BIOMETRÍA	 HEMÁTICA	 Y
LECHO	 UNGUEAL,	 DENTRO	 DE	 LOS	 ÚLTIMOS	 TRES
MESES	 PREVIOS	 A	 LA	 FECHA	 DEL	 ACTO	 DE
PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE	 PROPOSICIONES,
ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA	 ACREDITACIÓN
VIGENTE	 DE	 DICHO	 LABORATORIO.	 LOS	 ANÁLISIS
CLÍNICOS	DEBERÁN	REFLEJAR	QUE	EL	PERSONAL	SE
ENCUENTRA	 LIBRE	 DE	 ENFERMEDADES
INFECTOCONTAGIOSAS.

8	ANL	CLINICOS.pdf 239.9	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:15

4.	 PRESENTAR	 CONTRATO	 CELEBRADO	 ENTRE	 LA
EMPRESA	 PROVEEDORA	 Y	 UNA	 EMPRESA
AUTORIZADA	POR	LA	SECRETARÍA	DE	SALUD	PARA
PROPORCIONAR	 EL	 SERVICIO	 DE	 CONTROL	 DE



PROPORCIONAR	 EL	 SERVICIO	 DE	 CONTROL	 DE
PLAGAS,	 CON	 PROGRAMA	 CALENDARIZADO
MENSUALMENTE	 PARA	 EL	 AÑO	 2026,	 ASÍ	 COMO
PRESENTAR	 LAS	 FACTURAS	 Y	 CERTIFICADOS	 DE
APLICACIÓN	 DEL	 SERVICIO	 CORRESPONDIENTE	 A
LOS	ÚLTIMOS	SEIS	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA	DEL
ACTO	 DE	 PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE
PROPOSICIONES	 CORRESPONDIENTE	 AL
ESTABLECIMIENTO	 DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA,	 ASÍ	 COMO	 A	 TODO	 EL	 PARQUE
VEHICULAR	 QUE	 ACREDITA	 EN	 SU	 PROPUESTA
TÉCNICA,	 CELEBRADO	 CON	 UNA	 EMPRESA
AUTORIZADA	POR	LA	SECRETARÍA	DE	SALUD	PARA
PROPORCIONAR	 DICHO	 SERVICIO,	 ADJUNTANDO
COPIA	 SIMPLE	 DE	 LOS	 REGISTROS	 SANITARIOS	 DE
LOS	PRODUCTOS	QUÍMICOS	AUTORIZADOS	POR	 LA
COFEPRIS	O	CICOPLAFEST	Y	LA	LICENCIA	SANITARIA
DE	 LA	 EMPRESA	 PRESTADORA	 DEL	 SERVICIO,	 CON
BASE	AL	NUMERAL	5.10	CONTROL	DE	PLAGAS	DE	LA
NOM-251-SSA1-2009	“PRÁCTICAS	DE	HIGIENE	PARA
EL	 PROCESO	 DE	 ALIMENTOS,	 BEBIDAS	 O
SUPLEMENTOS	ALIMENTICIOS”.

9	CONTRATO.pdf 240.1	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:15

DEBERÁ	DE	CONTAR	CON	VEHÍCULOS	APROPIADOS
Y	 DE	 USO	 EXCLUSIVO	 PARA	 EL	 SUMINISTRO	 DE
ALIMENTOS	 LOS	 CUALES	 CUENTEN	 CON	 CÁMARAS
DE	REFRIGERACIÓN	(UNIDADES	TERMOKING)	O	CON
CAJA	SECA	DE	ACUERDO	AL	GRUPO,

10	UNID	VEHIC.pdf 240.3	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:15

Requerimientos	Económicos	(Tipo	anexo)

Número	de	requerimientos	solicitados:	2
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	2
Número	de	archivos:	2

Tipo	de	documento Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

COTIZACIÓN COTIZ	CABAG.pdf 9.9	MB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:20

COTIZACIÓN	EN	EXCEL COTIZ	CABAG.xlsx 84.9	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:20

Requerimientos	Económicos	(Contrato	Abierto	/	Monto)

Número	de	requerimientos	solicitados:	1
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	1

Num. Clave	CUCoP Descripción
detallada

Unidad	de
Medida Monto	Mínimo Monto	Máximo Precio	unitario Importe	total

sin	impuestos
Importe	total
con	impuestos

1 22104-0001

SERVICO	 DEL
SUMINISTRO	 DE
ALIMENTOS
PARA	 EL

PERSONAL	 Y
PACIENTES	 DEL
INSTITUTO

SERVICIO $		

28,356,699.65

$		

56,713,399.30

$		

57,890,331.53

$		

57,890,331.53

$		

58,351,177.69

Nombre	o	Razón	Social:	CABAG	COMERCIALIZADORA	SA	DE	CV

Nombre	del	firmante:	CABAG	COMERCIALIZADORA	SA	DE	CV

RFC:	CCO080329FK1

Al	firmar	de	manera	electrónica	el	firmante	confirma	haber	revisado	y	aprobado	la	información	contenida	en	la	solicitud	de	cotización:	

Asimismo,	acepta	que	en	caso	de	que	los	archivos	electrónicos	de	la	solicitud	de	cotización	y/o	demás	información	no	puedan	abrirse	por	contener
algún	virus	informático	o	por	cualquier	causa	ajena	a	la	dependencia	o	entidad,	se	tendrán	como	no	presentada.

Firma	(Cadena	de	firma	electrónica)



Kp82OcDj75GN2CamNA7s3F9zjmjVL2Q4tAw52kGc7fMCcsoa2PUskif9pSfP0Ps9pgpxMjGT/j1VTX8+58uRSe1kn//fb7ut7MMMX0qcBXIAxjXpVyK49hSThCnppfqD2Of8OzKk33GUx4WnhZA2YT/Ivydjcp1ybhclutMPS8vT
X38c4Tu/2iiWuvtRor9xsMYgI6a5DhJo6cB3gQdFyv0QjgTpp+bO10WThAgCNon+ZT6kkrdTQZuorRDtmF6hTbmPLXMgcaPhqZNsw+H3DfZjYHt2zySyC/W18e20MPwdeBS0VtdsKWl/ETu2jOD9BBUxoHrqnQx6kc0qgIhb7w==

































ACUSE	DE	PRESENTACIÓN	DE	COTIZACIÓN	A	TRAVÉS	DE	COMPRAS	MX
Fecha	y	hora	de	la	emisión	del	acuse:	7	de	febrero	de	2026	a	las	00:21

Datos	de	la	solicitud	de	cotización

Código	del	Expediente:	E-2026-00006751	
Código	de	la	solicitud	de	cotización:	RA-2026-00006600	
Dependencia	o	Entidad:	012NCG	-	INSTITUTO	NACIONAL	DE	CIENCIAS	MÉDICAS	Y	NUTRICIÓN	SALVADOR	ZUBIRÁN	
Unidad	Compradora:	012NCG001	-	SUBDIRECCION	DE	RECURSOS	MATERIALES	Y	SERVICIOS	GENERALES	
Nombre	de	la	solicitud	de	cotización:	SERVICO	DEL	SUMINISTRO	DE	ALIMENTOS	PARA	EL	PERSONAL	Y	PACIENTES	DEL	INSTITUTO	
Fecha	de	creación	de	la	solicitud	de	cotización:	3	de	febrero	de	2026	
Fecha	y	hora	límite	para	la	presentación	de	cotizaciones:	9	de	febrero	de	2026	a	las	10:00	
Responsable	de	la	captura:	José	Luis	López	
Tipo	de	proceso:	SOLICITUD	DE	COTIZACIÓN	ELECTRÓNICA	PARA	ADJUDICACIÓN	DIRECTA	
Tipo	de	ley:	LEY	DE	ADQUISICIONES,	ARRENDAMIENTOS	Y	SERVICIOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO	
Tipo	de	contratación:	ADQUISICIONES	
Carácter	del	proceso:	NACIONAL	
Año	del	ejercicio	presupuestal:	2026	
Contrato	Abierto:	Sí	
Plurianual:	No	

¿Compra	consolidada?:	No	

Datos	proporcionados	para	validación

Requerimientos	Legales-Administrativos

Número	de	requerimientos	solicitados:	10
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	10
Número	de	archivos:	10

Nombre Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

ESCRITO	DE	NO	ENCONTRARSE	EN	LOS	SUPUESTOS
DE	 LOS	 ARTÍCULOS	 71	 Y	 90	 ANTEPENÚLTIMO
PÁRRAFO	 DE	 LA	 LEY	 DE	 ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS	 Y	 SERVICIOS	 DEL	 SECTOR
PÚBLICO

1	SUP	71	Y	90.pdf 290.1	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:25

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 DE	 OBLIGACIONES
FISCALES	EMITIDA	POR	EL	SAT 2	OP	SAT.pdf 86.5	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:26

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 DE	 OBLIGACIONES
FISCALES	EN	MATERIA	DE	VIVIENDA	EMITIDA	POR	EL
INFONAVIT

3	OP	INFONAVIT.pdf 15.0	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:26

ACREDITAMIENTO	DE	LA	PERSONALIDAD	JURÍDICA 4	ACRE	PJ.pdf 396.9	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:26

OPINIÓN	 DE	 CUMPLIMIENTO	 EN	 MATERIA	 DE
SEGURIDAD	SOCIAL 5	OP	IMSS.pdf 763.1	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:26

MANIFESTACIÓN	DE	NACIONALIDAD	MEXICANA	DEL
LICITANTE 6	MAN	NML.pdf 290.7	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:26

MANIFIESTO	 DE	 INFORMACIÓN	 CONFIDENCIAL	 O
RESERVADA

7	MAN	ICR.pdf 308.4	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:27

MANIFIESTO	 QUE	 PARA	 LA	 FORMALIZACIÓN	 DEL
CONTRATO	 CORRESPONDIENTE	 NO	 EXISTE	 UN
CONFLICTO	DE	INTERÉS

8	MAN	CON	IN.pdf 363.5	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:27

MANIFIESTO	DE	MIPYMES	O	COPIA	DEL	DOCUMENTO
EXPEDIDO	POR	AUTORIDAD	COMPETENTE. 9	MAN	MYPYMES.pdf 329.8	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:45

DECLARACIÓN	 DE	 PERSONAS	 FÍSICAS	 O	 MORALES
NO	INHABILITADAS 10	DECL	PM.pdf 300.8	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:28



Requerimientos	Técnicos	(Criterio	de	evaluación:	BINARIO)

Número	de	requerimientos	solicitados:	10
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	10
Número	de	archivos:	10

Tipo	de	documento Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

¿	 PARA	 LOS	 INSUMOS	DE:	CARNE	DE	RES,	CERDO,
POLLO,	 AVES,	 PESCADOS,	 MARISCOS,	 LÁCTEOS,
HUEVO,	 EMBUTIDOS	 Y	 CARNES	 FRÍAS:	 PRESENTAR
ESCRITO(S)	ORIGINAL(ES)	EN	HOJA	MEMBRETADA	Y
FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL	 REPRESENTANTE	 LEGAL
DEL	ESTABLECIMIENTO	TIF	DE	DONDE	PROCEDAN	O
SE	 ELABORAN	 LOS	 PRODUCTOS	 QUE	 OFERTAN
(CÁRNICOS	DE	RES,	CERDO,	POLLO	Y	EMBUTIDOS),
DIRIGIDA	 AL	 INSTITUTO,	 EN	 EL	 QUE	 MANIFIESTEN
“BAJO	 PROTESTA	 DE	 DECIR	 VERDAD”	 SER
FABRICANTE	 O	 PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES
OFERTADOS	 Y	 QUE	 RESPALDAN	 LA	 PROPUESTA
TÉCNICA	QUE	LA	EMPRESA	PROVEEDORA	PRESENTA
ANTE	EL	INCMNSZ,	ASÍ	COMO,	QUE	GARANTIZAN	EL
ABASTO	SUFICIENTE	EN	CASO	DE	QUE	LA	EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADA.	PARA	EL	CASO
DE	 LÁCTEOS	 Y	 HUEVO,	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA
DEBERÁ	 PRESENTAR	 ESCRITO(S)	 ORIGINAL(ES)	 EN
HOJA	 MEMBRETADA	 Y	 FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL
REPRESENTANTE	 LEGAL	 DEL	 FABRICANTE	 O
PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES	 Y	 MARCAS	 QUE
OFERTE,	 DIRIGIDA	 AL	 INSTITUTO	 EN	 EL	 QUE
MANIFIESTEN	“BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD”
SER	 FABRICANTE	 O	 PRODUCTOR	 DE	 LOS	 BIENES
OFERTADOS	 Y	 QUE	 RESPALDAN	 LA	 PROPUESTA
TÉCNICA	QUE	LA	EMPRESA	PROVEEDORA	PRESENTA
ANTE	EL	INCMNSZ,	ASÍ	COMO,	QUE	GARANTIZAN	EL
ABASTO	SUFICIENTE,	EN	CASO	DE	QUE	LA	EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADA.

1	FAB	O	PROD.pdf 209.6	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:29

¿	 PARA	 LOS	 GRUPOS:	 FRUTAS	 Y	 VERDURAS,	 PAN
FRESCO,	INDUSTRIALIZADO	Y	PRODUCTOS	DE	MAÍZ,
ABARROTES,	 PRODUCTOS	 CONGELADOS	 Y
HELADOS,	PRODUCTOS	CON	IVA	Y	PRODUCTOS	CON
IEPS:	 PRESENTAR	 ESCRITO(S)	 ORIGINAL(ES)	 EN
HOJA	 MEMBRETADA	 Y	 FIRMA	 AUTÓGRAFA	 DEL
REPRESENTANTE	 LEGAL,	 DE	 APOYO	 SOLIDARIO
PROPORCIONADO	 POR	 EL	 FABRICANTE,
PRODUCTOR	 O	 DISTRIBUIDOR	 MAYORISTA
(VIGENTE),	 DIRIGIDA	 AL	 INCMNSZ	 EN	 EL	 QUE
MANIFIESTE(N)	 “BAJO	 PROTESTA	 DE	 DECIR
VERDAD”	RESPALDAR	LA	PROPUESTA	TÉCNICA	QUE
LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 PRESENTE	 ANTE	 EL
INCMNSZ	 Y	 QUE	 GARANTIZAN	 EL	 ABASTO
SUFICIENTE	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA	RESULTE	ADJUDICADO.

2	RESP	PROV.pdf 205.4	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:29

PRESENTAR	 LOS	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS	 DE
POR	LO	MENOS	EL	25	%	DE	LOS	PRODUCTOS	QUE
CONFORMAN	 CADA	 UNO	 DE	 LOS	 SIGUIENTES
GRUPOS:	 A)	 GRUPO	 1.-	 CARNE	 DE	 RES,	 CERDO,
POLLO,	AVES,	PESCADOS	Y	MARISCOS.	B)	GRUPO	2.-
LÁCTEOS,	 HUEVO,	 EMBUTIDOS	 Y	 CARNES	 FRÍAS	 C)
GRUPO	3.-	FRUTAS	Y	VERDURAS	D)	GRUPO	4.-	PAN
FRESCO,	INDUSTRIALIZADO	Y	PRODUCTOS	DE	MAÍZ
E)	 GRUPO	 5.-	 ABARROTES	 (ÚNICAMENTE
PRODUCTOS	CONSIDERADOS	A	GRANEL).	F)	GRUPO
6.-	 PRODUCTOS	 CONGELADOS	 Y	 HELADOS	 EN	 EL
CASO	DE	ALIMENTOS	Y	BEBIDAS	NO	ALCOHÓLICAS
PREENVASADOS	 DEBEN	 CONTENER	 NO.	 DE	 LOTE,
MARCA,	 FECHA	 DE	 CADUCIDAD	 Y	 UNIDAD	 DE
PRESENTACIÓN,	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	 NORMA
MEXICANA	NMX-EC-17025-IMNC-2018.	LOS	ANÁLISIS
MICROBIOLÓGICOS	 DE	 LOS	 ALIMENTOS	 Y	 BEBIDAS
NO	 ALCOHÓLICAS	 DEBEN	 COINCIDIR	 CON	 LAS
MARCAS	 Y	 PRESENTACIONES	 OFERTADAS	 EN	 LA
PROPUESTA	 TÉCNICA.	 TODOS	 LOS	 ANÁLISIS
DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	DE	ENSAYO	ACREDITADO(S)	ANTE
LA	 ENTIDAD	 MEXICANA	 DE	 ACREDITACIÓN,	 A.C.
(E.M.A.)	 EN	 LA	 RAMA	 DE	 ALIMENTOS,	 DENTRO	 DE

3	ANALISIS	MB.pdf 205.9	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:29



LOS	ÚLTIMOS	DE	TRES	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA
DE	 SOLICITUD,	 ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA
ACREDITACIÓN	 VIGENTE	 DE	 DICHO	 LABORATORIO.
ESTE	 REQUISITO	 SE	 PUEDE	 ACREDITAR
PRESENTANDO	INDISTINTAMENTE	LOS	RESULTADOS
DE	 LOS	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS	 REALIZADOS
POR	 EL	 FABRICANTE	 O	 POR	 EL	 LABORATORIO
ACREDITADO	 ANTE	 LA	 EMA	 CONTRATADO	 POR	 LA
EMPRESA	PROVEEDORA	PARTICIPANTE.

PROPUESTA	TECNICA 4	ANEXO	TEC.pdf 655.0	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:30

LA	EMPRESA	PROVEEDORA	DEBERÁ	ACOMPAÑAR	A
SU	 PROPUESTA	 TÉCNICA	 LOS	 DOCUMENTOS
SIGUIENTES	 EN	 ORIGINAL	 O	 COPIA	 CERTIFICADA	 Y
COPIA	SIMPLE:	¿	AVISO	DE	FUNCIONAMIENTO	ANTE
LA	 SECRETARÍA	 DE	 SALUD,	 DEL	 ESTABLECIMIENTO
DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 (DE
DONDE	 SE	 ESTIBARÁN	 Y	 SE	 EMBARCARÁN	 LOS
VÍVERES	 PARA	 SU	DISTRIBUCIÓN	 EN	 EL	 INCMNSZ).
DEBE	 CONTENER	 LA	 CLAVE	 SCIAN	 431110
(COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 ABARROTES),
431121	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 CARNES
ROJAS),	 431122	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE
CARNE	 DE	 AVES),	 431123	 (COMERCIO	 AL	 POR
MAYOR	 DE	 PESCADOS	 Y	 MARISCOS),	 431130
(COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE	 FRUTAS	 Y
VERDURAS	FRESCAS),	,	431150	(COMERCIO	AL	POR
MAYOR	 DE	 SEMILLAS	 Y	 GRANOS	 ALIMENTICIOS,
ESPECIAS	Y	CHILES	SECOS),	431160	(COMERCIO	AL
POR	 MAYOR	 DE	 LECHE	 Y	 OTROS	 PRODUCTOS
LÁCTEOS),	 431170	 (COMERCIO	 AL	 POR	 MAYOR	 DE
EMBUTIDOS)	 ¿	 NORMA	 OFICIAL	 MEXICANA	 NOM-
251-SSA1-2009,	 PRÁCTICAS	 DE	 HIGIENE	 PARA	 EL
PROCESO	 DE	 ALIMENTOS,	 BEBIDAS	 O
SUPLEMENTOS	 ALIMENTICIOS.	 ESCANEO	 DE	 LA
INSPECCIÓN	 SANITARIA	 Y	 MONITOREOS
AMBIENTALES	 DEL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 Y	 ACREDITA	 EN
LA	 PRIMERA	 VIÑETA	 DEL	 PRESENTE	 NUMERAL,	 EN
SU	CASO	DE	LAS	CÁMARAS	DE	REFRIGERACIÓN,	ASÍ
COMO	 DE	 LOS	 VEHÍCULOS	 DE	 REPARTO
SOLICITADOS,	DEBIENDO	CUMPLIR	CON	EL	100%	DE
DICHA	 NORMA.	 LOS	 INFORMES	 Y	 MONITOREOS
DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	ACREDITADO(S)	ANTE	LA	ENTIDAD
MEXICANA	 DE	 ACREDITACIÓN	 (E.M.A),	 DENTRO	 DE
LOS	ÚLTIMOS	3	(TRES)	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA
DEL	 ACTO	 DE	 PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE
PROPOSICIONES,	 Y	 SE	 DEBERÁ	 ACOMPAÑAR	 DE
COPIA	SIMPLE	DE	LA	ACREDITACIÓN	VIGENTE	ANTE
LA	EMA	DE	DICHO(S)	LABORATORIO(S).	¿	NOM-008-
ZOO-1994	 Y	 NOM-009-ZOO-1994.	 PRESENTAR
ESCANEO	DEL	ORIGINAL	O	 COPIA	 CERTIFICADA	DE
LA	 CONSTANCIA	 EXPEDIDA	 AL	 ESTABLECIMIENTO
CON	 CERTIFICACIÓN	 TIPO	 INSPECCIÓN	 FEDERAL
“TIF”	 VIGENTE,	 DEL	 ORIGEN	 DE	 LOS	 CÁRNICOS
(RES,	CERDO	Y	POLLO)	Y	EMBUTIDOS,	CON	LA	CUAL
SE	ACREDITE	QUE	LA	ACTIVIDAD	CERTIFICADA	DEL
ESTABLECIMIENTO	ES	PARA	EL	CORTE	O	DESHUESE
DE	BOVINO,	PORCINO	Y	POLLO,

5	AV	DE	FUN.pdf 528.3	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:30

LA	EMPRESA	PROVEEDORA,	DE	CONFORMIDAD	CON
LO	DISPUESTO	EN	LOS	ARTÍCULOS	7,	10	FRACCIÓN

IV,	62	Y	64	DE	LA	LEY	DE	INFRAESTRUCTURA	DE	LA
CALIDAD,	 DEBERÁN	 PRESENTAR	 CERTIFICADO	 DE
LAS	 NORMAS	 SIGUIENTES,	 EMITIDOS	 PARA
PROCESOS	 DE	 ALIMENTOS:	 ¿	 NORMA	 MEXICANA
NMX-CC-9001-IMNC-2015/ISO	9001:2015,	SISTEMAS
DE	GESTIÓN	DE	LA	CALIDAD.	PRESENTAR	ESCANEO
DEL	 ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO	 VIGENTE,
CORRESPONDIENTE	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 EXPEDIDO	 POR
UN	 ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN	 ACREDITADO
ANTE	 LA	 EMA,	 COMO	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN	 DE	 SISTEMAS	 DE	 GESTIÓN	 DE
CALIDAD,	EN	EL	SECTOR	03	Ó	30;	EL	ALCANCE	DEL
CERTIFICADO	 OTORGADO	 A	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA,	 DEBERÁ	 ESTAR	 RELACIONADO	 CON



LA	COMPRA-VENTA,	LOGÍSTICA	Y	DISTRIBUCIÓN	DE
PRODUCTOS	 ALIMENTICIOS	 (PERECEDEROS	 Y	 NO
PERECEDEROS).	 ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA
ACREDITACIÓN	 VIGENTE	 ANTE	 LA	 E.M.A.	 DEL
ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN.	 ¿	 NORMA
MEXICANA	 NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-
2019/ISO	22000:2018,	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	DE	LA
INOCUIDAD	 DE	 LOS	 ALIMENTOS.	 PRESENTAR
ESCANEO	 DEL	 ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO
VIGENTE,	CORRESPONDIENTE	AL	ESTABLECIMIENTO
DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,
EXPEDIDO	POR	UN	ORGANISMO	DE	CERTIFICACIÓN
ACREDITADO	 ANTE	 LA	 E.M.A.,	 COMO	 ORGANISMO
DE	CERTIFICACIÓN	DE	SISTEMAS	DE	GESTIÓN	DE	LA
INOCUIDAD	DE	LOS	ALIMENTOS,	EN	LA	CATEGORÍA/
CLÚSTER	 F/FI;	 EL	 ALCANCE	 DEL	 CERTIFICADO
OTORGADO	 AL	 EMPRESA	 PROVEEDORA	 DEBERÁ
ESTAR	 RELACIONADO	 CON	 LA	 COMPRA-VENTA,
LOGÍSTICA	 Y	 DISTRIBUCIÓN	 DE	 PRODUCTOS
ALIMENTICIOS	(PERECEDEROS	Y	NO	PERECEDEROS).
ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA	 ACREDITACIÓN
VIGENTE	 ANTE	 LA	 E.M.A.	 DEL	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN.	 ¿	 NORMA	 MEXICANA	 NMX-SAA-
14001-IMNC-2015/ISO	 14001:2015,	 SISTEMAS	 DE
GESTIÓN	 AMBIENTAL.	 PRESENTAR	 ESCANEO	 DEL
ORIGINAL	 DEL	 CERTIFICADO	 VIGENTE,
CORRESPONDIENTE	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,	 EXPEDIDO	 POR
UN	 ORGANISMO	 DE	 CERTIFICACIÓN	 ACREDITADO
ANTE	 LA	 E.M.A.,	 COMO	 ORGANISMO	 DE
CERTIFICACIÓN	 DE	 SISTEMAS	 DE	 GESTIÓN
AMBIENTAL	 EN	 EL	 SECTOR	 03	 Ó	 30;	 EL	 ALCANCE
DEL
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3.	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA	DEBERÁ	 PRESENTAR
LOS	 RESULTADOS	 DE	 ANÁLISIS	 MICROBIOLÓGICOS
(ORGANISMOS	 COLIFORMES	 TOTALES	 Y
COLIFORMES	 FECALES)	 Y	 QUÍMICOS	 (CLORO
RESIDUAL	LIBRE)	DEL	AGUA	DE	LA	LLAVE,	FILTRO	Y
CISTERNA,	 QUE	 CUMPLAN	 CON	 LOS	 LÍMITES
PERMISIBLES	 ESTABLECIDOS	 EN	 LA	 MODIFICACIÓN
A	 LA	 NOM-127-SSA1-1994	 Y/O	 EN	 LA	 NOM-201-
SSA1-2015;	ASÍ	COMO,	ANÁLISIS	MICROBIOLÓGICOS
DE	SUPERFICIES	INERTES	REALIZADOS	AL	EQUIPO	Y
UTENSILIOS	 QUE	 SE	 ENCUENTRAN	 EN	 CONTACTO
DIRECTO	 CON	 LOS	 ALIMENTOS,	 POR	 EJEMPLO:
TABLA	 DE	 PICAR,	 MESA	 DE	 TRABAJO,	 TARA,
UTENSILIOS,	ETC.	(PRESENTANDO	POR	LO	MENOS	5
SUPERFICIES	 INERTES),	 LO	 ANTERIOR,	 DEBERÁ
CORRESPONDER	 AL	 ESTABLECIMIENTO	 DONDE
OPERA	 LA	 EMPRESA	 PROVEEDORA,	 DICHOS
ANÁLISIS	 DEBERÁN	 ESTAR	 REALIZADOS	 POR
LABORATORIO(S)	 DE	 ENSAYO	 ACREDITADO(S)	 POR
LA	 EMA,	 DENTRO	 DE	 LOS	 ÚLTIMOS	 TRES	 MESES
PREVIOS	 A	 LA	 FECHA	 DE	 SOLICITUD,	 ANEXANDO
COPIA	SIMPLE	DE	LA	ACREDITACIÓN	VIGENTE	ANTE
LA	EMA.
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2.	AL	PERSONAL	ASIGNADO	PARA	LA	PREPARACIÓN,
ENTREGA	Y	DISTRIBUCIÓN	DE	LOS	PRODUCTOS	EN
EL	 INSTITUTO,	 PRESENTAR	 LOS	 RESULTADOS	 DE
ESTUDIOS	 CLÍNICOS,	 REALIZADOS	 POR	 UN
LABORATORIO	CLÍNICO	ACREDITADO	ANTE	LA	EMA,
QUE	 INCLUYAN:	 EXUDADO	 FARÍNGEO,
COPROPARASITOSCÓPICO	 EN	 SERIE	 DE	 TRES,

QUÍMICA	 SANGUÍNEA	 DE	 12	 ELEMENTOS,
REACCIONES	 FEBRILES,	 BIOMETRÍA	 HEMÁTICA	 Y
LECHO	 UNGUEAL,	 DENTRO	 DE	 LOS	 ÚLTIMOS	 TRES
MESES	 PREVIOS	 A	 LA	 FECHA	 DEL	 ACTO	 DE
PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE	 PROPOSICIONES,
ANEXANDO	 COPIA	 SIMPLE	 DE	 LA	 ACREDITACIÓN
VIGENTE	 DE	 DICHO	 LABORATORIO.	 LOS	 ANÁLISIS
CLÍNICOS	DEBERÁN	REFLEJAR	QUE	EL	PERSONAL	SE
ENCUENTRA	 LIBRE	 DE	 ENFERMEDADES
INFECTOCONTAGIOSAS.
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4.	 PRESENTAR	 CONTRATO	 CELEBRADO	 ENTRE	 LA
EMPRESA	 PROVEEDORA	 Y	 UNA	 EMPRESA
AUTORIZADA	POR	LA	SECRETARÍA	DE	SALUD	PARA
PROPORCIONAR	 EL	 SERVICIO	 DE	 CONTROL	 DE



PROPORCIONAR	 EL	 SERVICIO	 DE	 CONTROL	 DE
PLAGAS,	 CON	 PROGRAMA	 CALENDARIZADO
MENSUALMENTE	 PARA	 EL	 AÑO	 2026,	 ASÍ	 COMO
PRESENTAR	 LAS	 FACTURAS	 Y	 CERTIFICADOS	 DE
APLICACIÓN	 DEL	 SERVICIO	 CORRESPONDIENTE	 A
LOS	ÚLTIMOS	SEIS	MESES	PREVIOS	A	LA	FECHA	DEL
ACTO	 DE	 PRESENTACIÓN	 Y	 APERTURA	 DE
PROPOSICIONES	 CORRESPONDIENTE	 AL
ESTABLECIMIENTO	 DONDE	 OPERA	 LA	 EMPRESA
PROVEEDORA,	 ASÍ	 COMO	 A	 TODO	 EL	 PARQUE
VEHICULAR	 QUE	 ACREDITA	 EN	 SU	 PROPUESTA
TÉCNICA,	 CELEBRADO	 CON	 UNA	 EMPRESA
AUTORIZADA	POR	LA	SECRETARÍA	DE	SALUD	PARA
PROPORCIONAR	 DICHO	 SERVICIO,	 ADJUNTANDO
COPIA	 SIMPLE	 DE	 LOS	 REGISTROS	 SANITARIOS	 DE
LOS	PRODUCTOS	QUÍMICOS	AUTORIZADOS	POR	 LA
COFEPRIS	O	CICOPLAFEST	Y	LA	LICENCIA	SANITARIA
DE	 LA	 EMPRESA	 PRESTADORA	 DEL	 SERVICIO,	 CON
BASE	AL	NUMERAL	5.10	CONTROL	DE	PLAGAS	DE	LA
NOM-251-SSA1-2009	“PRÁCTICAS	DE	HIGIENE	PARA
EL	 PROCESO	 DE	 ALIMENTOS,	 BEBIDAS	 O
SUPLEMENTOS	ALIMENTICIOS”.
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DEBERÁ	DE	CONTAR	CON	VEHÍCULOS	APROPIADOS
Y	 DE	 USO	 EXCLUSIVO	 PARA	 EL	 SUMINISTRO	 DE
ALIMENTOS	 LOS	 CUALES	 CUENTEN	 CON	 CÁMARAS
DE	REFRIGERACIÓN	(UNIDADES	TERMOKING)	O	CON
CAJA	SECA	DE	ACUERDO	AL	GRUPO,
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Requerimientos	Económicos	(Tipo	anexo)

Número	de	requerimientos	solicitados:	2
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	2
Número	de	archivos:	2

Tipo	de	documento Nombre	del	archivo Tamaño	del	archivo Fecha	de	envÍo

COTIZACIÓN COTIZACION	MYR.pdf 9.3	MB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:36

COTIZACIÓN	EN	EXCEL COTIZACION	MYR.xlsx 85.5	KB 6	de	febrero	de	2026	a	las	23:36

Requerimientos	Económicos	(Contrato	Abierto	/	Monto)

Número	de	requerimientos	solicitados:	1
Número	de	requerimientos	con	respuesta:	1

Num. Clave	CUCoP Descripción
detallada

Unidad	de
Medida Monto	Mínimo Monto	Máximo Precio	unitario Importe	total

sin	impuestos
Importe	total
con	impuestos

1 22104-0001

SERVICO	 DEL
SUMINISTRO	 DE
ALIMENTOS
PARA	 EL

PERSONAL	 Y
PACIENTES	 DEL
INSTITUTO

SERVICIO $		

28,356,699.65

$		

56,713,399.30

$		

56,309,860.96

$		

56,309,860.96

$		

56,758,071.86

Nombre	o	Razón	Social:	SUMINISTRO	M	Y	R	SA	DE	CV

Nombre	del	firmante:	SUMINISTRO	M	Y	R	SA	DE	CV

RFC:	SMR1002172M8

Al	firmar	de	manera	electrónica	el	firmante	confirma	haber	revisado	y	aprobado	la	información	contenida	en	la	solicitud	de	cotización:	

Asimismo,	acepta	que	en	caso	de	que	los	archivos	electrónicos	de	la	solicitud	de	cotización	y/o	demás	información	no	puedan	abrirse	por	contener
algún	virus	informático	o	por	cualquier	causa	ajena	a	la	dependencia	o	entidad,	se	tendrán	como	no	presentada.

Firma	(Cadena	de	firma	electrónica)
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